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l. Disposiciones generales

TITULO PRELIMINAR

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed, Que las Cortes Generales han aprobado con el ca

rá.cter de Org~¡nica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

Articulo 6. eo

1. El euskrra-, lengua propia del Pueblo Vasco, tendrá,
como el castellano. caracter de JenglHl oficial en Euskadi. y
todos sus habitantes tienen el derecho a conocer y usar am
bas lenguas.

2. Las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma,
teniendo en cuenta la diversidad socio-lingüística del País Vas
co, garantizarán el uso de ambas lenguas, reg~lando sU ?a
rácter oficial, y arbitrarán y regularán las medldas y medIos
necesarios para asegurar su conocimiento.

3. Nadie podrá. ser discriminado por razón de la lengua.
4. La Roa] Academia de la Lengua Vasca-Euskaltzaindia

es institución consultiva oficial en lo referente al euskera.
5. Por ser el euskrzra. patrimonio de otros territorios vascos

y comunidades, además de los vínculos y correspondencia que
]TI(lntr:>ngan las instituciones académicas y culturales, la Comu
nidad Autónoma del País Vasco podrá solicitar del Gobierno
español que cE'lebre y presente, en su caso, a las Cortes Gene~

rales, para su autorización, los tratados o convenios que per~

mita n el establecimir-nto de relaciones culturales con los Estados
donde se intc'Sran o residan aquellos territorios y comunida·
des, a fin de salvaguardar y fomentar p} euskera.

Articulo 7.°

1. A los efectos del prosente Estatuto tendrán la condición
política de vascos quienes tengan la vecindad administrativa,
de acuerdo con las Leyes Generales del Estado, en cualquiera

de los municipios irJ i-egrados en el terrHorio de la Comunidad
Autónoma.

2. Los re;;idsntes en el extranjero, así como !;¡us descen
dientes, si así lo solicitaren, gozarán de idénticos derechos
politicos que los residentes en el Pals Vasco, si hubj~ran t€l~
nido su úllima vecindad administrativa en Euskadi. sipmpre
que conserven la nacionalidad española.

Articulo 8.°

Podrán agregarse a la Comunidad AutÓI!.Onla del País Va.sco
otros territorios o municipios que estuvieran enclavados 'en
su totalidad dentro del territorio de la misma, mediante el
cumplimiento de los requisitos siguientes:

al Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la ma·
yorÍa de los Ayuntamientos interesados, y que se oiga- a la Co
munidad o provincia a la que pertenezcan los Territorios o
Municipios a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dicho Muntcipio o
Territorio mediante referéndum expresamente convocado, pre~
via la autorización competente al efecto y aprobado por ma·
yoría de los votos válidos emitidos.

cl Que los aprueben el Parlamento del Paia Va,co y, poste
riormente, las Cortes General'C's del' Estado, mediante Ley Or
gánÍca.

Artículo 9.°

1, Los derechos y deberes fundame~tales de los ciudada·
nos del Pais Vasco son los establectdos en la Constitución.

2. Los poderes públicos vascos, en el ámbito de su com
petencia:

al Velarán y garantizarán el adecuado ejercicÍo de los de·
rechos y deberes fundamentales de los ciudadanos.

b) Impulsarán particularmente una política tendente a la
mejora de las condiciones de vida y trabajo.

c) Adoptarán aquellas medidas que tiendan a fomentar el
incremento del empleo y la estabilidad económica.

dl Adoptarán aqueilas medidas dirigidas a promover las
condiciones y a remover los obstáculos para que la libertad y
la igualdad del individuo y de los grupos en qU(~ se Íntegra
sean efectivas y reales. _

el Facilitarán la participación de todos los ciudu()anos en
la vida politica, económica, cultural y social del Pfds Vasco.

De las competencias del País Vasco

TITULO PRIMERO

Articulo 10

La Comunidad Autónoma del Pa:s Va5co tiene competencia
exclusiva en las siguientes materias:

l. Demarcaciones territoriales municipales, sin perjuicio de
las facultad(;$ correspondientes a los Territorios Históricos. de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 37 de este Estatuto. .

{;l. Organización, régimen y íuncionamhmto de sus instItu~

ciones de autogobierno dentro de las normas del presente Es~
tatuto.

3. Legislación electoral interior que afecte al Parlamento
Vasco, Juntas Gen-erales y Diputaciones Forales, ~11. los térmi~
nos previstos por el presente Estatuto y sin per¡ulCio de las.
facultades correspondientes a los Territorios HÍstóricos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del mismo.

4. Régimen Local y Estatuto de los Funcionarios del País
Vasco y. de su Administración Local, sin perjuicio de 10 esta·
blecido en ~l artículo 149.1.18.8 de la Constitución.

5. Conservación, modificación y deserrCJllo del DC'recho ei·
vil Foral y especial, escrito o consuetudinerio propio ~e .l~s
Territorios Históri=os que integran el País Vasco y la flJUClQl1
del ambito territorial de su vigencia. ...

6. Normas procesales y de procedimientos adn11,"j]stra~1'iro Y
económico-administrativo que se deriven de las esp.::'c:iahdad~s
del derecho sustantivo y de la organización propia del Pals
Vasco. . I

7. Bienes de dominio público y patrimoniales cuya tltu a~

ridad corresponda a la Comunidad Autónoma, así ~omo las ser·
vidumbres públicas en materias de sus .:ompetenclUs. .

8. Montes, aprovechamientos y servicios fore5tales. "lBS ,pe
cuarias y pastos, sin perjuicio de lo dispu€'sto -en el artlcu~

10 149.1.23. a de la Constitución. ..
9. Agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenaclOn

gcnE'ral de la economia.

LEY ORCA N/CA 3/1979, de 18 de diciembre, de Es
tatuto de Autonomia para el País Va·seo.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA.

Articulo 1.°

El Pueblo Vasco o Eu~kal-Herria, como expreSlOl1 de su
nacionalidad, y para acceder a su autogobierno. se con~titu~

ye en Comunidad Autónoma dentro del Estado Español bajo
la denominación de Euskadi o País Vasco, de acuerdo con
la Constitución y con el presente Estatuto, que es su norma
institucional básica.

Articulo 2."

1. Alava, Guipúzcoa y Vizcaya así como Navarra, tienen
derecho a. formar parte de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

2, El territorio de la Comunidad Autónoma del Pais Vas
co quedará integrado por los Territorios Históricos que coin
ciden con las provincias. en sus actuales límites. de AlavR,
Guipúzcoa y Vizcaya, así como la de Navarra, en el supuesto
de que esta última decida su incorporación de acuerdo con el
procedimiento establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Constit llción.

Artículo 3. o

Cada uno de los TerriLorio~ Históricos que integrM el Pals
Voseo podrán, en el seno del mismo, conSefV[lr o, en su
caso, restablecer y actu:"llizar su organización e instituciones
privativas·de autogobierno.

Artículo 4. 0

La designación de la sede de las instituciones comunes de
la Comunidad Autónoma del País Va.~:co SE' hará mcdir:.nte
Ley del Parlamento Vasco y dentro del territurio de la Comu
nidad Autónoma.

Articulo 5.°

1. La bandera del Pais Vasco es la bicrucifera, compuesta
de aspa verde. cruz blanca ~up('rpuesta v fondo r9io. .

2. Asimismo, se reconocen las b:1ndcrJ.s y ensenas proplas
de los Territorios Históricos que integran la Comunidad Autó
noma.
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10. Pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, caza
y pesca fluvial y lacustre. ,

11. Aprovechamientos hidráulicos, caneles y regadlos cuan
do las aguas discurran. ínteg~an;ent~ dentro del País Vasco;
instalaciones de producción. dlstnbuCl6n y tra?sp?rte de enar·
gia, cuando este transporte no salg~ d~ su ternto~o y su apro·
vechamiento no afecte a otfa provIncia 0\ ComunIdad Autóno
ma; aguas minerales, termales y subterrar.eas. Todo ello sin
perjuicio de 10 establecido en el articulo 149.1.25,- de la Cons
titución.

12. Asistencia social.
13. Fundaciones y AsociacIones de ~rácter docente, cultu·

ral, artístico, benéfico, asistencial y sImilares, en tanto des
arrollen principalmente sus funciones en el País Vasco. .

14. Organización, régimen y funcionamiento de las Instltu·
ciones y establecimientos de protección y tutela de ~enore8,

penitenciarios y de reinserci6n social. conforme a la legIslación
general en materia civil, penal y penitenciaria.

15. Ordenación farmacéutica de acuerdo con 10 dispuesto
en el artículo 149.1.16.& de la Constitución, e higiene, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el articulo 18 de este Est~tu~.

16. Investigación científica y técnica en coordinacIón con
el Estado.

17. Cultura, sin perjuIcio de lo dispuesto en el articulo 149.2
de la Constitución.

18. Instituciones relacionadas con el fomento y enseftanza
de las Bellas Artes. Artesanía.

19. Patrimonio histórico, artístico, monum'Bntal, arqueoI6K'!-~

ca J cientifico, asumiendo la Comunidad Autónoma el cumph
miento de las normas y obligaciones que establezca el Estado
para la defensa de dIcho patrlmonio contra la exportación y la
expoliación.

20. Archivos, Bibliotecas y Museos que no sean de titulari
dad estatal.

21. Cámara Agrarias, de la Propiedad, Cofradias de Pesca
dores Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, sin per
juiCio' de la competencia del Estade en materia de comercio
exterior.

22. ColegIos Profesionales y ejercici" de las profesiones ti
tuladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 36 y 139
de la Constitución Nombramiento de Notarlos de acuerdo con
las Leyes del Estado.

23. Cooperativas, Mutualidades no integradas en la Seguri
dad Social y Pósitos, conforme a la legislación general en ma.
teria mercantil.

24. Sector público propio del Pals Vasco en cuanto no esté
afectado por otras normas de este Estatuto. . .

25. Promoción, desarrollo económico y planIficacIón de la.
actividad económica del País Vasco de acuerdo con la ordena~

ción general de la economia.
28. Instituciones de crédito corporativo, público y terrlto

rlal y Cajas de Ahorro en el marco de las bases que sobre or~e
nación del crédito y la banca dicte el Estado y de la politIca
monetaria general.

2:1. Comercio Interior. sIn perjuIcio de la polltica general
de precIos. la libre circulación de bienes en el terrltorio del
Estado y de la legislación sobre- defensa de la competencia.
Ferias y mercados in tenores. Denominaciones de origen y pu·
bllcldad en colaboración con el Estado.

28. Defensa del consumidor y del usuario en los términos
del apartado anterior. .

29. Establecimiento y regulación de Bolsas de Comercio y
demás centros de contratacIón de mercancías y de valores con
forme a la legislación mercantil.

30. Industria, con exclusi6n de la instalación, ampliación
y traslado de industrias sujetas a normas especiales por razo
nes de seguridad, interés militar y sanitario y aquellas que
precisen de legislación especifica para estas tunelones. y las
que requieran de contratos previos de transferencia de tecno
logi... extranjera. En la reestructuración de sectores industriales,
corresponde al Pals Vasco el desarrollo y ejecución de los 'pla
nea establecidos por el Estado.

31. Ordenación del terrltorlo y del litoral, urbanismo y vi
vienda.

32. Ferrocarrll<es, transportes terrestres, mantlmos, fiuviales
y por cable, puertos. helipuertos, aeropuertos y Servicio Me
teorológIco del Pals Vasco. sin perjuicio de lo dispuesto en
el articulo 149.1.20.& de la Constitución. Centros da contratación
y terminales de carga en materla de transportes.

33. Obras públicas que DO tengan la calificación legal de
interés general o cuya realización no afecte a otros territorios.

34. En materia de carreteras y caminos, además de las compe
tencias contp.nidas en el apartado 5, número 1, del artículo 148
de la Constitución, las Diputaciones Forales de los Territorios
Blstóricos conservarán integramente el régimen jurfdico y com
petencias que ostentan o que, en su caso. hayan de recobrar
a tenor del artículo 3.° de este Estatuto.

35. Casinos, juegos y apuestas. con excepción de las Apues·
tas Mutuas Deportivas Benéficas.

38. Turismo y deporte. Ocio y esparcimiento.
:rr. Estadistica del Pals VasCD para sus propios fines y com

petencias.
38. Espectáculos.
39. Desarrollo comunitario. Condición femenina. Polltlca In

fantll, juvenil y de la tercera edad.

Articulo 11.

1. Es de competencia ae la Comunidad Autónoma del Pals
Vasco el desarrollo legislativo y la ejecuClón dentro de su te·
fritoria de la legislación básica del Estado en las siguientes
materias:

al Medio ambiente y ecologia. . .
b) Expropiación forzosa, contratos y. concesi.ones admlnls·

trativas, en et ttmbito de sus competencIas. y SIstema de res·
ponsabilidad de la Administración del Pais Vasco.

c) Ordenación del sector pesquero del Pais Vasco.

2. Es también de competencIa de la Comunidad Autónoma
del Pais Vasco el desarrolle legislativo y la ejecución dentro
de su territorio, de las bases, en los términos que las mismas
señalen, en las siguientes materias:

á) Ordenación del crédito, banca y seguros.
bl Reserva al sector públlco de recursos o servicios eeen

ciales especialmente en caso de monopolio. e intervención de
Emp";'sas cuando lo exija el Interés general. .

el Régimen minero y energético. Recursos geotérnucos.

Articulo 12.

Corresponde a la Comunidad Autónoma del Pals Vasco la
ej ecución de la legislación del Estado en las matenas slgUlentes:

t. Legislación penitenciaria.
2. Legislación laboral, asumiendo las facultades y compe

tencias que en este terreno ostenta actualmente ~l Estado res
pecto a las relaciones laborales; también la facuitad de orga,
nizar, dirigir y tutelar, con la alta inspección, del, Estado. los
servicios de éste para la ejecución de la legIslaCión laboral,
procurando que las condiciones de trabajo se adecuen .&:1 nly.el
del desarrollo y progreso social, promoviendo la cualiflcaClon
de los trabajadores y su formación integral.

3. Nombramiento de Registradores de la Propiedad, JI.g~n
tes de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio. Intervenclón
en la fijación de las d-ernarcacioT4es correspondientes en su caso.

4. Propiedad intelectral e industrial.
5. Pesas y medidas; contraste de metales.
8. Ferias internacionales celebradas en el País Vasco.
7. Sector público estatal en el ámbito terrltorial de la Co

munidad Aut6noma, la que tendrá participación en los casos
y actividades que proceda.

8. Puertos y aeropuertos con calificación de interés general.
cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

9. Ordenación del transporte de mercancías y viajeros que
tengan su origen y destino dentro del territ0ri:o de la Comu
nidad Autónoma aunque discurran sobre las Infraestructuras
de titularidad e¿tatal a que hace referencia el número 21 del
apartado 1 del articulo 149 de la ConstitucIón, sin perjuIcio
de la ejecución directa que se reserve el Estado.

10. Salvamento marítimo y vertidos industriales y contami
nantes en las aguas territoriales del Estado correspondientes
al litoral vasco.

A rt/culo 13.

1. En relación con la Administración de JusticIa, exceptua.
da la jurisdicción militar, la Comunidad Autónoma del Pals
Vasco ejercerá. en su territorio, las facultades que las Leyes
Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo General del Poder
Judicial reconozcan, reserven o atribuyan al Gobierno.

2. Corresponde íntegramente al Estado. de conformidad con
las Leyes G-enerales, el derecho de gracia y la. organización y
el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Articulo 14.

1. La competencia de los órganos jurisdiccionales en el País
Vasco se extiende:

al En el orden civll, a todas las instancias y grádos. in
cluidos los recursos de casación y de revisión en las materias
del Derecho Civll Foral propio del Pals Vasco.

bl En el orden penal y social•. a todas las instancias y gra
dos. con excepción de los recursos de casación y de revisi6n.

cl En el orden contencioso-administrativo. a todas las Ins
tancias y grados cuando se trate de actos dictados por la Ad
ministración del País Vasco en las materias cuya legislaCIón
exclusiva corresponde a la Comunidad Autónoma. Y. en prime
ra instancia, cuando se trate de actos dictados por la Adml
nistraclón del Estado.

dI A las cuestiones de competencia entre órganos judiciales
del País Vesco.

e) A los recursos sobre calificación de documentos referen
tes al Derecho privativo vasco que deban tener acceso a los Re
gistros de la PropIedad.

2. En las restantes materias se podrán Interponer ante el
Tribunal Supremo los recursos que, segUn las Leyes, procedan.
El Tribunal Supremo resolverá también los confllctos de como
petencia y de jurisdIcción entre los órganos judicIales del Pal.
Vasco y los demás del Estado.
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Articulo 15.

Corresponde al País Vasco la creación y organizaclOn, me~

difmte Ley. de su PRrlan1f-;nto. y cen respeto a la in;jti'udún
establecida por el artll.ulc 54 de la Consl:iilIC'ión, de un órgano
slrnilar que en coordinación con aquélla ejerza lr~s funciones
a las que su refiere el mcn';ünado artiCl~lo y cualesquiera otras
que el Parl"mento Vasco pueda encomendarle.

Articulo 16.

En ap1i.:".?.:.'ión de lo dispuc:.;to en la Disposición adic:ioTI91
primera de la ConstitucV'n, es de la competencia de )a Comu
nidad AUlfnoma del P~ljs -\T~SCO la ('n~,ff~~r:7a e:1 toda. su ex
tenc;i6n, nive:lf's y grados, modülídadc~ y eSpCO'3.11d8.r:l r.'",. sin
perjuicio d~'l artículo 27 de la Constitución y Leyes Oq::á!";~UiS

que lo desarr<)l1cl1, d~ las facultades que atribuj"'C al Estado el
artículo 1';9 L~lja, de la rni;.;r,la r de la alta ll1specciól1 De~csaria

para su cum¡.'limiento y ga.rantía.

Articulo 17.

1. Medi~.lüe el proceso de actualización dcl régimen foral
previsto <;;:n W disposicF"l ,hiLe ¡ena] primenl de la Con'it lución,
Corr2sp0n:-Jsni a las 1::b:;:I:';'.I:lf'S d01 PI;l.ís Va~~c,o, en la lo;"rr~a

que se dehTmina en este Estatuto, el régj.:llCi1 de la Policia
Autónoma ~ara la prljt~(.ción de las personas y bl13n'('s y el
mantenimiento del orden público d~ntro del territorio nutóno
mo, quedando reservados en teda caso a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado les 5crvicios pcliciaJes de caráctp-r
e:-a.rRcomU''1;tE',rio y supracoE.lunitario, C'ji'lO la vigilancia de
puertos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, con troJ de
entrada y s<.llida en territorio nacioúal de cspáñoles y extran·
jeras, r0gim-cn general de extranjería, ey.trtldici(~n y expubi0n,
emI¡;:rac¡¿n e inmigración. pasaportes y d()cum~nto nacional dC'
identidad. 8.j'mas y explosivos, resgu~rd") fi!:J(.[ll dcd Estado, con
trabando \' fral;dc fiSCflJ al Estado

2. El mando suprcn,Q di; la Policía Autónoma Vasca corres·
pende al Cobit'rno del Fais \i asco, sin pprjuicio de 1&5 ccmp'C·
tencias que pueden tener las Diputaciones Forales y Corpüra
ciCtl1cs LfJ2ules.

3. La Policía Judidal y Cuerpos que ~ctúcn en estf.S fun
ciones se or,;;[~nj:;:arán el 5sf'vido y bsjo ia vigilalF,b el-:; :a
Admini5traci6n de Justicia eTI los térmjnos que di<;;pol1PUl las
Leyes. procüsales.

4. Para la coordbaciGn entre la Pclida Autónoma y los
Cuerpos y Fuerzas de Se-gurid::.ld del Est:Jdo e-xistirá Ul".a Junta
de SE'gurieh;.d formada en nú~nGro igual por reprCSE-llta:lt'35 del
Estado y de la Ccmumd,'(~ 1\ Iltúnoma.

5. lnicialnlPnte, las I'C:iClélS Autónomas del PBis Vasco esta
rán con&tittüdas por:

al El Cuerpo de Miñones de la Dipui?ción Foral de Al<.~va,

existente en la actualidad.
bl Los Cuerpos de Miñones y Miqueletes dependientes de

las Diputaciones de Vizctya y Guipúzcoa que se restablpcen
mediante este precepto.

Postcrinrmente, las ln.'>tituciones del País V!iSCO podran acor
dar refundir en un solo Ctl'~rpo los mp.r!ci0nado5 en los apar4

tados tll-¡terjIJfC'S, o procr:cJer a la reorgar,llop.cion prt~cisa para
el cumplirPlc:to d8 las cr:mpetend·lf, asumidas.

Todo ello sin perjuici'J de la subsisí.r.-I:.cia, a los efectos de
rcpr~sentación y tradidonuJcs, de los CU"'2rpos de Miñones y
Miqueletes

6. No o\:-st3nte lo di"pu0~to en los nÚ:11ercs anteriores, los
Cuer;:os y Fu¿rzas de Spguridad del Es,ado podrán interven~r

en el mantenimiento del orden público en la Comunidad Autó~

noma en los siguientes caso5:

al A rüoucrimiento dol Gobierno del Pais Vasco, cesm:dc la
inter\'€ncinn~ a instancia'5 del mismo

bj Pcr propia iniciativa, cUl'1ndo est:men que el interés re
neral del Estado esté grav,<>lnente comprol-¡1'etidc; siendo nece~

saria la aprobación de la Junta de Seguridad a que hace re~

ferenda el número 4 de este articulo. En SUPU'fJstos de esp8cial
urgencia y para cumplir las funciones que directamente les
enccmienda la Constit.ución. los Cuerpos y Fuerzas de Segu
ridad del Estado podrán inter':enir bajo la responsabilidr:d ex
clusiva d2'l Gobierno, dmdn éste cuenta a las Cortes Generales.
Las Cortes Generales, a través de los procedimientos constitu
cionales, podrán ejercitar las competencias que les corresponda.

7. En los casos de declaración del est.ado de alarma, ex
cepción o sitio, todas las fuerzas policiales del País Vasco qU€
darán a las órdenes directas de la autor!d&d civil o militar que
en su caso corresponda, de acuerdo con la legislación que re
gule estas materias,

Articulo 18.

1. Corresponde al Pa.ís Vasco el desarrollo legislativ'J y la
ejecución de la legislación básica del Estado en materia de
sanidad interior.

2. En materia de Segurjdad Social rorrlJ~ponderá al País
Vasco:

al El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación
bá3ica del Estado. salvo las normas que configuran el régimen
económico de la misma.

bl La gC'~tjón del régimE:on económico de la Segurica.j S'letal.

3. CorreE.ponderá también al País. Vasco la ej2cuciGn de la
legis}aci:":l del Estado sobre productos farmacéuticos.

4, La Comunidad Aulónoma podrá organ.izar y admímstrar
a tales fines, y der.,J.ro de su terri:(;f¡o, todClS Jos se::rv¡cios rc
lacionádos con las rnatr:rias antes expresadas y cjE:ft.erá la tu~

tela dt: h15 instituciones, entidade y fundacicnes en materia
de San;dad r de Segurjdad Social, TE'senándose el [studo la
alta in,s:J>:(,~il·:n conducer.te: al cumpUmiento de las funCiones
y cnmpc· 1,cnciéis cuntl:niof,s en este artículo.

s. Los Doderes pÚOJiC0S vascos a:ustaran el ej'ó:rdcio de las
compcte",das que asuman en materia de SanidJlrl v do Segu~

ridad Social a criterios de participación der.10cr<~:ka :ic todos
lOS inlcTfsados, así como de lo~ Sindicatos dr:: Tr3.\);:¡jéldores y
Asociudoll(;6 empresar-:alcs en los términos que la Ley esté'\~

Llezca,

Articulo 19.

1. Corresponde al País VaS(rO 81 desarrollo 113gislativo de las
normas hasic.BS del Es'~ado en materia dl3 medios de cor"uni
cación sociéd, rcspC::'l?_ndo en todo caso lo que dispor:(~ el ar4

t¡culo 20 de la -:'::onstitución.
2. La ejC'( 'Uc.\(:;l en las rr.at2rias a que s(: r:·fíer-,:; el r-irrafe

anterior se coordinl'irá con la dn Estado, con rpspcto a la re~

glumcr,tación específica c.plicable a los medios de tit1;!aridad
es.tntal.

3. De acuerdo con lo dispuf'sto en el parrafo primEro de
esL arttculo, el País Vasco podra rqrular, crear y r.;an~cner

su propül televisión, radio y prensa, y, en gm1C'ral, todos los
medios de comunicación social pata el cumplimi~nto de sus
finos.

Articulo 20.

1. El País Vasco tendra ccmpetencir,g L~g;"lativas y de eje~

cuci6n en las dr..'DVtS nlatr,rias que por ley Orgunka le trans~

f;era o delC,r~ue ei Estado st',¿ún la Ccm:,t'tuc:ién, a p':'ti·,:.·j(.n del
PélrlamsllL', Vasco.

2. La Comunidad Au~;5noma df'l Paí~ Vasco podra (lic:ar la
cOEcspnndi.;-nte legislach~n en los térmi"!los dE",l arrkuio 150.1
de la CC1"Jstitllción, cuando las Cortes Generales apru~'ben las
Leyes m::;~'(8 a que S~- r~fl""re dicho r-rec2pto

3. El P!iÍs Va.sco e:ecu~ara los treta dos v convenios en todo
lo QU0 d~cte a las rnatF:rias atrihu.d9.3 a- su c0mpe~(mcia en
Este Es:atuto. Ningún tratAdo o ccmvr-l1io podrá afectar a las
~trihucic11es y CO!>'p9tlC'!"lClaS del Pais Vasco si no es mediante
el pn.iced:mientc del articulo 152.2 de la Constitució:1, salvo
lo previ~to fin el artíClllO 93 de la misma.

4 Las funciones di. ejecución qUE' est8 Estatuto atribu~'C' a la
Comunidad Autónoma del País Vasco en aquellas materias
que no ~ean de su competencia exclusiva. comprende la potes~

tad de administración, asi como, en su caso. la de dictar re·
glamelltcs internos de organización de los servicios correspon·
dientes

5. El Gobierno Vasco será informado en la elaboración de
103 tratad<lS y convenios. asi como de los proyectos de lcgisla
cír'Jl1 aduanera, en cuanto afecten a materias de específico i::1·
terés pnra el PHís Vasco

6. S~dvo disposjeiór. exprEsa en contrario, todas las compe~

tencias nlPndenadas en los artículos anteliores y otros de] pre 4

sente Estatuto se entienden referidas al úmbito territorial del
País Vasco

Articulo 21

El Derec.ho emanado del País Vasco en las materias de su
competencja exclusiva es el aplicahle con prefE'rcncia a cual
quier otro y sólo en su dE::fecto será dE' aplicación sepletori~

el Derecho ~lel Estado.

Articulo 22.

1. La Comunidad At~tóno!l1a padra celebrar convenios con
otra.s Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de
servicios propios de la exclusiva competencia de las mismas.
La cclGbr:tción de los citados con venias, antes de su entrada
en vigor, dc·b0rá ser comunicada a las Cortes GenE-raJes. Si las
Cortes Generales, e alguna de las Cámaras, munifestaran re
paros en el plazo de treinta días, a part.i.r de la r~cepción. de
la comunicación, el convenio deberá segUIr el trámlte preVisto
en el párrafa tercero de este artículo. Si transcur~ido dicho
plazo no se hubiesen manifestado reparos al convcmo. entrará
en vigor.

2. La Comunidad Autónoma podrá cel~br2..r convenios con
otro Territorio Histórico foral para la gestión y presf.nción de
servicios propios correspondient.es a las matcrias de su com
pet.encia, sif'ndo necesaria su comul~icación a las Cortc~ G~r;-c
rales. A los veinte dias de haberse electuado esta comUl"!lCRClOl1.
los convenios entrarán en vigor.

3. La Comunidad Autónoma podrá. est.ablecer tan-.~i~n acuer
dos de cooperación con otras Conl11nidades Autónomas previa
autori2"acién de las Cartes Generales.
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ArtIculo 23.

1. La Administración Civil del Estado en el territorio Vasco
se adecuará al ámbito geográfico de la Comunidad Autóno~a.

2 De conformidad con el articulo 154 de la ConslItuclón,
un Delegado nombrado por el Gobierno la dirigirá y la coor·
dinará, cuando proceda, con ]a Administración propia de la
Comunidad Autónoma.

TITULO II

De lo. poderes del Pals Va.co

CAPITULO PRELIMINAR

Articulo 24.

l. Los poderes del Pals Vasco se ejercerán a través del
Parlamento, del Gobierno Y de su Presidente o Lendakari.

2. Los Territorios Históricos conservarán y organizarán sus
Instituciones forales de conformidad a 10 dispuesto en el ar
ticulo 3.0 del presente Estatuto.

CAPI11JLO PRIMERO

Del Parlamento Vasco

Artículo 25.

l. El Parlamento Vasco ejerce la potestad legislativa, aprue
ba sus presupuestos e impulsa y controla la acción del Gobier
no Vasco, todo ello sin perjuicio de las competencias de las
Instituciones a que se refiere el articulo 37 del presente Es
tatuto.

2. El Parlamento Vasco es ínviolable.

Artículo 28.

1. El Parlamento Vasco estará integrado por un numero
igual de representantes de cada Territorio Histórico elegidos
por sufragio universal, libre, directo y secreto.

2. La cfrcunscripción electoral es' el Territorio Histórico.
3, La elección se verificará en cada Territorio Histórico

atendiendo a criterios de representación proporcional.
4. El Parlamento Vasco será elegido por un período de cua

tro años.
5. Una Ley Electoral del Parlamento Vasco regulará la elec·

ción de sus miembros y fijará las causas de in elegibilidad e
incompatibilidad que afecten a los puestos o cargos que se
desempeñen dentro de su ámbito territorial.

6. Los miembros del Parlamento Vasco seran inviolabl~s

por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de su
cargo.

Durante su mandato, por los actos delictivos cometidos en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, no podrán
ser detenidos ni retenidos sino en caso de flagrante delito,
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación,
prisión, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de Justi
cia del País Vasco. Fuera del ámbito territorial del Pals Vas
co, la responsabilidad penal será exigible en los mismos térmi·
nos ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

Artículo 27.

1. El Parlamento elegirá de entre -sus miembros un Presi~
dente. una Mesa y una Diputación Permanente; funcionará en
Pleno y Comisiones.

El Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá .er
aprobado por la mayoría absoluta de SUB miembros.

El Parlamento aprobará .u presupuesto y el Estatuto de .u
personal.

2, Los perfodos ordinarios de sesiones durarán como mini·
mo ocho meses al año.

3. La Cámara podrá reunirse en sesión extraordinaria a. pe
tición del Gobierno, de la Diputación Permanente o de la ter
cera parte de sus miembros. Las sesiones extraordinarias de.
berán convocarse con un orden del día determinado y serán
clausuradas una vez que éste haya sido agotado.

4. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros del
Parlamento, al Gobierno y a las Instituciones representativas a
que se refiere el articulo 37 de este Estatuto en los términos
establecidos por la Ley. Los miembros del Parlamento podrán,
!anto en ~leno como en Comisiones, formular ruegos, preguntas,
mterpelaclOnes y mociones en los términos que reglamentaria.
mente se ~s~ablezcan. La iniciativa popular para la presentación
de propOSICiones de Ley. que hayan de ser tramitadas por el
Parlamento Vasco, se regularé. por éste mediante Ley, de acuerdo
con lo que establezca la Ley Orgánica prevista en el articulo 83
de la Constitución,
. 5. Las Leyes del Parlamento serán promulgadas por el Pre

Sldente del Gobierno Vasco, el cual ordenará la publicación
de las m~smas en el .Boletín Oficial del País Vasco- en el pla~
zo de qUInce dias de su aprobación y en el .Boletín Oficial del
E,stado_. A efectos de su vigencia regirá la fecha de publica.
clón en el «Boletín Oficial del País Vasco-o

Articulo 28.

Corresponde, además, al Parlamento Vasco,

al Designar los Senadores que han de representar al País
Vasco. según lo previsto en el articulo 69.5 de la Constitución.
mediante el procedimiento que al efecto se sefiale en una Ley
del propio Parlamento Vasco que asegurará la adecuada repre
sentación proporcionaL

bl Solicitar del Gobierno del Estado la adopción de un pro
yecto de Ley o remitir a la Mesa del Congreso una proposición
de Ley, delegando ante dicha Cámara a los miembros del Par
lamento Vasco encargados de su defensa.

c) Interponer el recurso de inconstitucionalidad.

CAPITULO II

Del Gobierno Vasco y del Presidente o Lendakarl

Articulo 29.

El Gobierno Vasco es el órgano colegiado que ostenta las
funciones ejecutivas y administrativas del País Vasco.

Artículo 30.

Las atribuciones del Gobierno y su organización, basada en
un Presidente y Consejeros, así como el Estatuto de sus miem·
bros, serán regulados por el Parlamento.

A rttculo 31.

1. El Gobierno Vasco -cesa tras la celebración de elecciones
del Parlamento, en el caso de pérdida de la confianza parla~

mentaria o por dimisión o fallecimíento de su Presidente.
2. El Gobif.'rno cesante continuará en funciones hasta la

toma de posesión del nuevo Gobierno.

Articulo 3a.

1, El Gobierno responde políticamente de sus actos, de for
ma solidaria, ante el Parlamento Vasco, sin perjuicio de la res
ponsabilidad dIrecta de cada miembro por su gestión respectiva.

2. El Presidente del Gobierno y sus miembros, durante su
mandato y POI los actos delictivos cometidos en el ámbito te
rritorial de la Comunidad Autónoma, no podrán ser detenidos
ni retenidos, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo
decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, procesa
miento '1 juicio al Tribunal Superior de Justicia del Pais Vas
co. Fuera del ámbito territorial del Pais Vasco, la re5ponsabi~

lidad penal será exigible en los mismos términos ante l.a Sala
de lo Penal del Tribunal Supremo.

A raculo 33.

1. El Presidente del Gobierno será designado de entre sus
miembros por el Parlamento Vasco y nombrado por el Rey.

2. El Presidente designa y 'separa los Consejeros del Go·
bierno, dirige su acción, ostentando a la vez la mAs alta re·
presentación del Pais Vasco y la ordinaria del Estado en este
territorio.

3. El Parlamento Vasco determinará por Ley la forma de
elección del Presidente y sus atribuciones, así como las rela
ciones del Gobierno con el Parlamento.

CAPI11JLO III

De la Administración de Justicia en el Pals Vasco

Articulo 34.

1. La organización de la Administración de Justicia en el
País Vasco, que culminará en un Tribunal Superior con com·
petencia en todo el territorio de la Comunidad Autónoma y
ante el que se agotarán las sucesivas instancias procesales, se
estructurará de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

La Comunidad Autónoma. de conformidad con 10 dispuesto
en el artículo 152 de la Constitución, participará en la organi
zación de las demarcaciones judiciales de Ambito inferior a la
provincia y en la localización de su capitalidad, fijando. en
todo caso. su delimitación.

2. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Pal.
Vasco será nombrado por el Rey.

3. En la Comunidad Autónoma se facilitará el ejercicio de
la acción popular y la participación en la Administración de
Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con
respecto a aquellos procesos penales que la Ley procesal de~
termine.

Artículo 35.

1. El nombramiento de los Magistrados. Jueces y Secreta·
rios se efectuará en la forma prevista en las Leyes Orgánicas
del Poder Judicial y del Consejo General del Poder Judicial,
siendo mérito preferente el conocimiento de) Derecho Foral Vas~
ca y el del euskera. sin que pueda establecerse excepción algu~
na por razón de naturaieza o de vecindad.

2. A instancias de la Comunidad Autónoma, el órgano com~
patente deberá convocar los concursos y oposiciones para cu-

f
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brir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces y Secretarios
en el País Vasco, de a.cuerdo con lo que disponga la Ley Or·
gánica del Poder Judicial. Las plazas que quedasen vacantes
en tales concursos y oposiciones ·serán cubiertas por el Tribu
nal Superior de Justicia de! Pais Vasco, aplica.ndo las normas
que para este supuesto se contengan en la Ley Organica del
Poder Judicial.

3. Corresponderá. a la Comunidad Autónoma, dentro de su
territorio, la provisión del personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia y de los medios materiales y económicos
necesarios para su funcIOnamiento, en 105 Itlismos términos en
que se reserve tal facultad al Gobierno en la Ley Orgánica
del Poder Judicial, valorándose preferentemente, en los siste
mas de provisión del personal, el conocimiento del Derecho
Foral Vasco y del euskera.

4. La Comunidad Autónoma y el Ministerio de Justicia
mantendrán la colaboración precisa para la ordenada gesti6n
de la competencia asumida por el País Vasco,

Articulo 38.

La Policía Autónoma Vasca, en cUí*,nto actú.e como Policía
Judicial, estará al servicio y bajo la dependencia de la Admi
nistración de Justicia, en los términos que dispongan las Le
yes procesales.

CAPITULO IV

De las Instituciones de los Territorios Históricos

Articulo 37.

1, Los órganos forales de los Territorios Históricos se regi
rán por el régImen jurídico privativo de cada uno de ellos.

2. Lo dispuesto en el presente Estatuto no supondrá altera
ción de la naturaleza del régimen foral especifico o de las com
petencias de los regímenes pnvatívos de cada Territorio His
tórico.

3. En todo caso tendrán competencias exclusivas dentro de
sus respectivos territorios en las siguientes materias:

al Organi~ación, régimen y funcionamiento de sus propias
instituciones.

b) Elaboración y aprobación de sus presupuestos.
c) Demarcaciones territoriales de ámbito supramunicipal que

no excedan los limites provinciales.
dl Régimen de los bienes provinciales y municipales, tanto

de dominio público como patrimoniales o de propios y comu-
n~es. ~

el Régimen electoral municipal.
f) Todas aquellas que se especifiquen en el presente Esta~

tuto o que les sean transferidas.

4. Les corresponderá, asimismo, el desarrollo normativo y
la ejecución, dentro de su territorio, en las materias que el
Pa-rlamento Vasco señale.

5. Para la elección de los órganos representativos de los
Territorios Históricos se atenderá' a criterios de sufragio uni
versal, libre, directo, secreto y de representación proporcional,
con circunscripciones electorales que procuren una representa
ción adecuada de todas las zonas de cada territorio.

CAPITULO V

Del control i1e los poderes del Pafs Vasco

Artículo 38.

1. Las Leyes del Parlamento Vasco solamente se someterán
al control de constitucionalidad por el Tribunal Constitucional.

2. Para los supuestos previstos en el artículo 150.1, de la
Constitución se estará a lo que en el mismo se dispone.

3. Los a~tos y acuerdos y las normas reglamentarias ema
nadas de los órganos ejecutivos y administrativos del País

~ Vasco serán recurribles ante la Jurisdicción Contencioso-Admi~
nistratíva.

Articulo 39.

Los conflictos de competencia que se puedan suscitar entre
las Instituciones de la Comunidad Autónoma y las de cada uno
de sus Territoríos Históricos se someterán a la decisión de
una comisión arbitral, formada I?or un número igual de repre·
sentantes designados libremente por el Gobierno Vasco y por
la Diputación Foral del Territorío interesado, y presidida por
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
conforme al procedimiento que una L~y del Parlamento Vasco
determine.

~ TITULO III

Hacienda y Patrimonio

Articulo 40.

Para el adecuado ej ercicio y financiación de sus competen~
cias, el Pais Vasco dispondrá de su propía Hacienda Autó~
noma.

Articulo 41.

1, Las relaciones de orden tributario entre el Estado y el
País Vasco vendrán reguladas mediante el sistema foral tradi
cional de Concierto Ecunómicu o Convenios.

2. El contenido del régimen de Concierto respetará y se aCQ
mod~J·á a los siguientes principios y bases:

a) Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos
podrán mantener, establecer y regular, dentro de su territorio,
el régimen tributario, atendiendo a la estructura general impo
sitiva del Estado, a las normas que para la. coordinación, armo~
nización fiscal y colaboración con .el Estado se contengan en
el propio Concierto, y a las que dicte el Parlamento Vasco
para idénticas finalidades dentro de la Comunidad Autónoma.
El Concierto se aprobará por Ley.

bJ La exacción, g€!;;tiún, liquidación, recaudación e inspec.
cí6n de todos los ímpuestos, salvo los que se integran en la Ren
ta de Aduanas y los que actualmente se recaudan a través
de Monopolios FisGales, se efectuara, dentro de cada Territorio
Histérico, por las respectivas Diputaciones' Forales, sin pero:
juicio de la colaboración con el Estado y su alta inspección.

el Las Instituciones competentes de los Territorios Hlstóri~

cos adoptarán los acuerdos pertinentes, con objeto de aplicar
en sus respectivos territorios las normas fiscáles de caracter
excepcional y coyuntural que el Estado decida aplicar al te~

rritorio común, estableciéndose igual período de vigencia que
el señalado para éstas.

d) La aportación del País Vasco al Estado consístirá 'en
un cupo global, integrado por los correspondientes a cada uno
de sus Territorios, como contribu.ción a todas las cargas del
Estado que no asuma la Comunidad Autónoma.

e) Para el señalamiento de los cupos correspondientes a
cada Territorio Histórico que integran el cupo global antes se~

fialado se constitUIrá una Comisión Mixta integrada, de una
parte, por un representante de cada Diputación Foral y otros
tantos del Gobierno Vasco, y de otra por un número igual
de representantes de la Administración del Estado. El cupo así
acordado se aprobará por Ley, con la periodicida.d qUé se fije
en el Concierto, sín perjuicio de su actualización anual por el
procedimiento que se establezca igualmente en el Concierto.

n El régimen de Conciertos se aplicará de acuerdo con el
principio de solidaridad a que se refieren los artículos 138 y 156
de la Constitución.

Articulo 42.

Los ingresos de la Hacienda General del País Vasco estarán
constituídos por;

a) Las aportaciones que efectúen las Diputaciones Forales,
como expresión de la contribución de los Territorios Hístóricos
a los gastos presupuestarios del País Vasco. Una Ley del Par
lamento Vasco establecerá los criterios de dístribución equita~
Uva y el procedimiento por el que, a tenor de aquéllos, se con~

vendrá. y haran efectivas las aportaciones de cada Territorío
Histórico.

b) Los rendimientos de los impuestos propios de la Comu~

"'Ilidad Autónoma que establezca el Parlamento Vasco, de acuer·
do con lo establecido en el articulo 157 de la Constitución y en
la Ley Orgánica sobre financiación de las Comunidades Autó~

nomas.
e) Transferencias del Fondo de Compensación Interterrito

rial y otr~s ~- signaciones con cargo a los Presupuestos Genera-,
les del Estado.

dJ Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos
de Derecho Privado.

e) El producto de las operaciones ,de prédito y emisiones
de deuda.

f) Por cualesquiera otros ingresos que puedan establecerse
en virtud de lo dispuesto en la Constitución y en el presente
Estatuto.

Articulo 43.

1. Se íntegr.arán en el patrimonio de la Comunidad Autó~

noma vasca los derechos y bienes del Estado u otros organis·
mos públicos afectos a servicios y competencias asumidas por
dicha Comunidad.

2. El Parlamento Vasco resolverá sobre los órganos del País
Vasco, a quienes se transferirá la propiedad o ·uso de dichos
bienes y derechos.

3. Una Ley del Parlamento Vasco regulará la administra
ción, defensa y conservación del Patrimonio del País Vasco.

Articulo 44.

Los Presupuestos Generales del País Vasco contendrim los
irigresos y gastos de la actividad pública general, y serán ela~
borados por el Gobierno Vasco y aprobados por el Parlamento
Vasco de acuerdo con las normas que éste establezca.

Articulo 45.

1. La Comunídad Autónoma del País Vasco podrá emitir
deuda pública para financiar gastos de inversión.

2. El volumen y caracteristicas de las emisiones se estable~
cerán de acuerdo con la ordenación general de la política
creditícia, y en coordinación con el Estado.
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3. Los tltulos emitidos tendrán la consideración de fondos
publicas a todos los efectos-.

TiruLO IV

De la reforma del· Estatuto

Artículo 46.

1. La reforma del Estatuto sjl ajustará..al siguiente proce
dimiento:

al La iniciativa corresponderá al Parlamento Vasc::o, a pro~

puesta de una quinta parte de ·sus componentes, al Gobierno
Vasco o a las. Cortes Generales del Estado Español.

bJ La propuesta habrá de ser aprobada por el Parlamento
Vasco por mayoría absoluta.

el Requerirá. en todo caso, la aprobación de 1... Cortes
Generales del Estado mediante Ley Orgánica. ,

d) Finalmente precisará la aprobación de los electores -me
diante referéndum.

2. El Gobierno Vasco podrá ser facultado, por delegación
expresa del Estado. para convocar los referéndum a que se
refiere el pr.esente artIculo.

'Artlculo 47.

1. No obstante lo dispuesto en el articulo allterior. cuando
la reforma tuviera por objeto una ·mera alteración de la orga
nización de 1'1S poderes del Pais Vasco y no afectara a las rela
ciones de la Comunidad Autónoma con el Estado o a los regi
menes forales privativos de los Territorios Históricos, se podrá
proceder de la siguiente manera:

al Elaboración del proyecto de reforma por el Parlamento
Vasco. . .

bJ Consulta a las Cortes Generales ya'... Juntas Generales.
el SI en el plazo de treinta dlas, a partir de la recepción

de la consulta ningún órgano consultado se declarase afectado
por la reforma, se convocará, debidamente autorizado, un re
feréndum sóbre el· texto propuesto.

dl Finalmente se requerirá la aprobación de 1... Cortes Ge-
nerales mediante Ley Orgánica. ....

el Si en el plazo señalado en la letra cl alguno'de los
órganos consultados se declarase afectado por la reforma, ésta
habrá de seguir el procedimiento previsto en el articulo 46,
dándose par cumplidos los trámites de los apartados al y bJ del
número 1 del mencionado articulo. .

2., En. el caso d~ q~e' se produjera la- hipótesis prevista en
la dISpOSIción transItOrla cuarta de la Constitución, el Congreso
y el Senado, en sesión conjunta y siguiendo el procedimiento
reglamentario que de cOmún. acuerdo' determinen, establecerán,
por mayoría absoluta, qué requisitos de los estableCidos en el
ariiculo 46 se aplicarán para la reforma del Estatuto, que de
beran en todo caso Inclwr la aprobación del órgano foral coro.
petente, la aprobación mediante Ley Orgánica, por las Co~tes
Generales, y el referéndum del conjunto de los territorios afec·
tados.

3. El segundo Inciso de la letra bl del número. 6 del articu
io 17 del Estatuto podrá ser suprimido por mayoTla de tres
quintos del Congreso y el Senado. y aprobación del Parlamento
Vasco con posterior referéndum convocado al efecto debida-
mente autorizado. ' -

DlSPOSICION ADICIONAL

La aceptación del régimen de autonomía que se establece
en el presente Estatuto no implica renuncia del Pueblo Vasco
a lo~ derechos que coma tal le hubieran podido corresponder
en VIrtud de su historia, que podrán ser actualizados de acuer
do con lo que establezca el ordenamiento juridico.

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.

A partir de la aprobación definitiva de este Estatuto, el
Consejo General Va..c;r.o r.nnvnr.ar". Iln un plA"o mJndmo da
sesenta dlas, elecciones para el Parlamento Vasco, que habrán
de celebrarse dentro de los cuatro· meses siguientes a la fecha
de su convocatoria.

A estos efectos, cada Terrttorlo Histórtco de los que integren
la Comunidad Autónoma constituirá una circunscripción elec
toral. Los Partidos polltlcos, coaliciones de los mIsmos y agro
paclOn~s t;tlectorales podrán presentar candidaturas en cada cir-
eunscnpelón electoral en listas cerradas y bloqueadas: El
reparto d~ escaños se realizará mediante el sistema proporcio
nal. E;l ~umero de Parlamentarios por cada circunscripción será
Q@--\tllll'l,e,--_.._.._. • _ -._.._ ..- .. - ..

Una vez celebradas 1 elecciones, el ConseJo General del
País ,Vasco convocará al Parlamento electo en el plazo de trein
ta dIas para que proceda al nombramiento del Presidente del
GobIerno Vasco.

La elección del Presidente necesitará en primera votación la
mayoTl!! absoluta de la Cámara y, caso de no obtenerla, la ma
yona SImple, en sucesiva o' sucesivas votaciones.

Si en el plazo de sesenta dlas desde la constitución del Par
lamento no se hubiera elegido Presidente del Gobierno, se pro-

cederá" a la disolución de la Cámara- y a la convocatoria de nue·
vas elecciones.

Con carácter supletorio saran aplicables las normas dictadas
para regular 1... eiecCiones generales del 15 de junio de 1977, asi
como el vigente Reglamento del Congreso de los Diputados.

Segunda.

Una Comisión Mixta, integrada por igual. número de repre
sentantes dei Gobierno Vasco y del Gobierno del Estado, reuni
da en el plazo máximo de un mes, a' partir de la. constitución
de aquél, establecerá las normas conformo a las que se trans
ferirán a la Comunidad Autónoma las competencias -que le
corresponden en v.irtud del presente Estatuto, ,y los medios
personales y materiales necesarios para el ple.no ejerdcio de
las mismas, llevando a cabo las oportunas transferencias.

A la entrada en vigor del presente Estatuto se entende'rán
transferidas, con.carácter definitivo, las competencias, y recur
sos ya traspasados para esa fecha al Consejo General Vasco.

Serán respetados todos los derechos adquiridos de cualquier
orden y naturaleza que en el momento de la transferencia ten
gan los Juncionarios y personal adscritos a los servi<;ios estata·
les o de' otras instituciones públicas objetó de dichas tre.nsfe·
rencias. .

Tercera.

1. .Las transferencias que hayan de realizarse' en materia de
enseñanza, tanto de los medios patrimoniales como personales,
con los que el Estado atiende actualmente sus servIcios en el
País Vasco. se realizarán conforme a los .programas y calenda
fios que establezca la Comisión Mixta de- transferencia.s que se
crea en la disposición tran,sitoria segunda.

2. El traspaso de los servicios de enseñanza se hará a- la
Comunidad Autónoma o,· en su caso, a las Diputaciones Forales.

Cuarta.

La Junta de Seguridad que se crea en virtud de io prevenido
en el artículo 17 determinará el Estatuto, Reglamento. dotacio
nes, composición numérica, estructura y reclutamiento de los.
Cuerpos de Policía Autónoma, cuyos mandos se designarán en·
tre Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armad... y Cuerpos de
Seguridad del Estado que. mientras presten servicio en .estos
Cuerpos pasarán· a la situación administrativa que prevea la
Ley de Policía de las Comunidades Autónomas, o a la que de-
terminen los Ministerios de Defensa e Interior, quedando exclUi·
dos en esta situación del fuero castrense. Las licencias de armaS
co'rresponden en todo caso al Estado.

Quinta.

La Comisión Mixta de Transferencias que se crea para la
aplicación de este Estatuto establecer4 los oportunos convenios,
mediante los cuales la Comunidad Autónoma asumirá la ges
tión del régimen económico de la Seguridad Social, dentro de
su carácter unitario y del respeta al principio de solidaridad,
según los procedimientos, plazos y compromisos que, para una
ordenada gestión, se contengan en tales' convenios.

Sexta.

La coordinación en la ejecución prevista en el articulo 19.2
será de aplicación en el supuesto de que· el Estado atribuya, en
régimen de concesión. a la Comunidad. Autónoma Vasca la
utilización de algún nuevo canal de televisión, de titularidad
estatal, que se cree específicamente para su emisión en el ám
bito territorial del País Vasco, en los términos que prevea la
citada concesión.

Séptima.

l. Mientras 1... Cortes Generales no elaboren las Leyes
básicas o generales a las que este Estatuto se refiere y/o el
Parlamento Vasco no legisle sobre las materias de su compe
tencia, continuarán en vigor las actuales .Leyes del Estado que
se refieren a dichas materias, sin perjuicio de que su ejecución
~ lleve a cabo por la Comunidad Autónoma en los casos asf.
prev1stos en este Estatuto.

2. Lo previsto en el articulo 23.1 de este Estatuto se enten
derá sin perjuicio de las peculiaridades que por su propia
naturaleza. puedan requerir, respecto al ámbito territorial de
prestación, determinados servicios de la Administración Civil del
Estado.

Oetava~

El primer Concierto Económico que se celebre con posterio
ridad a la aprobación del presente Estatuto se inspirará en el

.conténido material del vigenie Concierto Económico eón ia ¡jfu·
vinda de Alava, sin que sup.onga detrimento alguno para la
provincia, y en él no se concertará la Imposición del Estado
sobre. alcoholes.

Novena.

Una. vez promulgada la Ley Orgánica que apruebe este Es
tatuto, el Consejo General Vasco podrá acordar el asumir la
denominación de Gobierno Provisional del Pall Vasco, cOllser-
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TITULO PRELIMINAR

PREAMBULO

Disposiciones generales

TITULO PRIMERO

Competencias de la Generalidad

Articulo 9,0

La Generalidad de Cataluña tiene competencia exclusiva so
bre las siguientes materias:

1. Organización de sus instituciones de autogobierno, en el
marco del presen te Estatuto.

2. Conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil
catalán.

3. Normas procesales y de procedimiento administrativo que
se deriven de las particularidades del Derecho sustantivo de
Cataluña o de las especialidades de la organización de la Ge·
neralidad.

4. Cultura.
5. Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectó

nico, arqueológico y científico, sin perluicio de lo que dispone
el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

6. Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás cen
tros de depósito cultural que no sean de titularidad est.atal.
Conservatorios de música y servicios de Bellas Artes de int.erés
para la Comunidad Autónoma.

7. Investigación, sin perjuicio de lo que dispone el número 15
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Las Academias
que tengan su sede central en Cataluña.

8. Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el núme
ro 18 del apartado 1 del artículo -149 de la Constitución. Alte
raciones de los términos municipales y denominación oficial de
los municipio:; y topónimos

.Q. Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vi
vienda.

lG. :Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías I,'e
cuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento
especial de zonas de mon taña, de acuerdo con lo dispuesto en
el número 23 del apartadc 1 del articulo 149 de la Constitución.

11. Higiene. teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17
de este Estatuto.

'12, Turismo.

Articulo 5.°

1: L.s Generali~a~ ,de Cataluña estructurará su org~nizaci6n
terntor~al en munIclpws y ·comarcas; tamb.ién podrá crear de
marcaCIones supracomarcales.

2. A~imismo, podrao .crearse agrupaciones basadas en hechos
u.rbanfshco~ .y metropolItanos y otras de carácter funcional y
fmes espeCifICaS.
. 3. Una Ley_del Parlamento rE'gulará la organización territo

~lal de Cataluna ~e acuerdo ,CO? el pre~ente Estat"':lto, garanti.
zando la autonornIa de las dIstIntas entidades terntoriales
. 4. L~ .e~tablecido en los apartados anteriores se entenderá

SIn per¡UICLJ de la organIzación de la provincia como entidad
loc~l. y como división territorial para el cumplimiento de las
act~vldades del Estado, de conformidad con lo previsto en los
artICulos 137'i 141 de la Constitución.

Artículo 6.°

1.. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición
polítIca de catalanes los ciudadanos españoles que, de a-euerdo
con las Leyes generales del Estado, tengan vecindad administra
tiva en cualquiera de los municipios de Cataluña.

2. Como catalanes, gozan de los derechos políticos definidos
en ~ste Estatuto los ciudadanos españ.oles residentes en el ex
tranJero que hayan tenido la ultima vecindad administrativa
en Cataluña y acrediten esta condición en el correspondiente
Consulado de EspañSJ.. Gozarán también de estos derechos sus
descendientes inscritos como españoles, si asf lo solicitan, en la
forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 7.°

1. Las normas y disposiciones de la Generalidad y el Dere
cho civil de Cataluña tendrán eficacia territorial, sin perJuicio
de las excepciones ·que puedan establecerse en cada matf'ria y
de las situaciones que hayan de regirse por el estatuto Dcrsonal
u otras normas de extraterritorialidad.

2. Los extranjeros que adquieran la nacionalidad española
quedarán sujetos al Derecho civil catalán mientras mantengan
la vecindad administrativa en Cataluña, salvo que manifesta
ran su voluntad en contrario.

Artículo B. Q

1. Los ciudadanos de Cataluña son titulares de los derechos
y deberes fundamentales establecidos en la Constitución.

2. Corresponde a la Generalidad, como poder público y en
el ámbito de su competencia, promover las condiciones para que
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que
Se integra sean reales y efectivos, remover los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y
social.

LEY ORGANICA 4/1979, de 18 de diciembre, de Es
tatuto de Autonomía de Cataluña.

Artículo 1. 0

1. Cataluña, como nacionalidad V para acceder a 'su auto
gobierno, se constituye en Comunidad Autónoma de acuerdo con
la Constituci¿n y con el presente Estatuto, que es su norma
instifucional básica,

2. La Generalidad es la institución en que se organiza
politicamente el autogobierno de Cataluña

3. Los poderes de la Generalidad emanan de la Constitución
del presente Estatuto y del pueblo.· '

Articulo 2.'

El territorio de Cataluña como Comunidad Autónoma es el de
las comarcas comprendidas en las provincias de Barcelona
Gerona, Lérida y Tarragona en el momento de promulgarse ei
presente Estatuto.

Artículo 3.°

1. la lengua propia de Cataluña es el catalán
. 2. El idioma catalán es el oficial de Cataluña, a~í como tam

blén ll:? E"'S el castellano, ofidal en todo el Estado español.
3.. 1;-a Generalidad garantlzará el uso normal y oficial de los

dos ldlO1:nas, adoptará las medidas necesarias para asegurar
su conoCl~~ento y creará las condiciones que permitan alcanzar
su plena Igualdad en )0 que se refiere a los derechos y deberes
de los ciudadanos de Cataluña.

4. El habla aranesa será objeto de enseñanza·y-de especial
respeto y protección.

Artrculo 4.'

La bandera de Cataluña es la tradicional de cuatro barras
rojas en fondo amarillo.

El Presid~nte del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAr'lA,

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que ¡as Cortes Generales han aprobado con el ca·

rácter de Orgánica y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

vando en todo caso sus actuales funciones y régimen jurídico
hasta que se dé cumplimiento a lo previsto en la disposición
transitoria primera del mismo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares ~ autoridades,

que guarden y hagan guardar la presente Ley Orgánica.

PaJado Real, de Madrid, a dieciocho de diciembre de mil
novecientos setenta y nueve.

En el proceso de recuperación de, las libertades democraticas,
el pueblo_ de Cataluña recobra sus instituciones de autogobierno.

Cataluña, ejerciendo el derecho a la autonomía qUd la Con5
titueíón reconoce y garantiza a las nacíonalidades y regiones
que integran Espafía, manífiesta su voluntad de constituirse en
comunidad autónoma. .

En esta hora solemne en que Cataluña recupera su libertad,
es necesario rendir homenaje a todos los hombres y mujeres
.que han contribuido a hacerlo posible.

El presente Estatuto es la expresión de la identidad colectiva
de Cataluña y define sus inatitueíones y sus relaciones con el
Estado en un marco de libre solidaridad con las restantes nacio
nalidades y regiones. Esta solidaridad es la garantía de la au-
téntica unidad de todos los pueblos de España. .

El pueblo catalán proclama como valores superiores de su
vida colectiva la libertad, la justicia y la-igualdad, y manifiesta
su voluntad de avanzar por una vía de progreso que asegure
una ·dígna calidad de vida para todos los que viven y trabajan
en Cataluña.

La libGrtad colectiva de Cataluña encuentra en las institu
ciones de la Generalidad el nexo con una historia de afirmación
y respeto de los derechos fundamentales y de las libertades pú
blicas de la persona y de los pueblos; historia que los hombres
y muieres de Cataluña quieren continuar para hacer posible la
construcción de una sociedad democrática. avanzada.

Por fidelidad a estos principios y para hacer realidad el dere·
cho inalienable de Cataluña al autogobierno, los Parlamentarios
catalanes proponen, la Comisión Constitucional del Congreso de
los Diputados acuerda, el pueblo catalán confirma y las Cortes
Generales ratifican el presente Estatuto.
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